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RESUMEN

La inclusión educativa es una cuestión que preocupa cada vez más en diferen-
tes ámbitos y niveles. Sin embargo, por muchos avances que se hayan pretendido 
realizar para lograr una inclusión educativa plena del alumnado, esta siempre seguirá 
comportando el mismo problema: el hecho de que unos incluyen y otros son incluidos. 
Por ello, este artículo reflexionará sobre algunas de las grandes problemáticas que 
presenta el paradigma de la educación inclusiva. Entre ellas, presentará, en primer 
lugar, lo que se ha venido a denominar como «sesgo inclusivo», referido al enfoque 
capacitista que prevalece en el trasfondo del paradigma inclusivo, que continúa 
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erigiéndose sobre las capacidades del alumnado y lo etiqueta en función de ellas, 
condicionando y lastrando su inclusión. En segundo lugar examinará la ruptura que 
se produce entre la teoría y la práctica de la educación inclusiva, dificultando su 
adecuada implementación y promoviendo en su lugar acciones de carácter segregador. 
Y, en tercer lugar, abordará el lenguaje capacitista que predomina en este modelo para 
aludir a las diferencias humanas, fomentando las creencias, actitudes y estereotipos 
negativos que se mantienen acerca de la diversidad. Por último, y a fin de evolucio-
nar hacia un modelo educativo holístico que permita superar las problemáticas que 
presenta el modelo inclusivo, se propone avanzar hacia la normalización plena de 
la diversidad y se reclama una verdadera escuela para todos, sin excepciones, que: 
ofrezca una educación justa, equitativa y de calidad para todos y cada uno de los 
alumnos, tome como base una pedagogía crítica, funcione como una comunidad de 
aprendizaje y ofrezca un diseño universal de aprendizaje que facilite la respuesta a 
las necesidades educativas personales de cada estudiante para desarrollar al máximo 
su potencial individual.

Palabras clave: educación inclusiva; inclusión; discapacidad; necesidades 
educativas; discriminación educativa; segregación escolar; oportunidades educativas; 
justicia social.

ABSTRACT

Educational inclusion is an issue of increasing concern in different areas and levels. 
However, no matter how many advances have been made to achieve full educational 
inclusion of students, it will always continue to involve the same problem: the fact that 
some include and others are included. Therefore, this article will reflect on some of 
the major problems presented by the inclusive education paradigm. Among them, it 
will present, first, what has come to be called "inclusive bias", referring to the ableist 
approach that prevails in the background of the inclusive paradigm, which continues 
to be built on the abilities of students and labels them based on them, conditioning and 
weighing down their inclusion. Second, it will examine the rupture that occurs between 
the theory and practice of inclusive education, hindering its proper implementation 
and instead promoting actions of a segregating nature. And, thirdly, it will address 
the ableist language that predominates in this model to refer to human differences, 
fostering negative beliefs, attitudes and stereotypes about diversity. Finally, and in order 
to evolve towards a holistic educational model that makes it possible to overcome the 
problems presented by the inclusive model, it is proposed to advance towards the full 
normalization of diversity and it is claimed a true school for all, without exceptions, 
which: offers a fair, equitable and quality education for each and every one of the 
students, is based on a critical pedagogy, works as a learning community and offers 
a universal design of learning that facilitates the response to the personal educational 
needs of each student to fully develop their individual potential.

Keywords: inclusive education; inclusion; disability; special needs; educational 
discrimination; school segregation; educational opportunities; social justice.
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1. IntroduccIón

La inclusión educativa es una cuestión que preocupa cada vez más en diferen-
tes ámbitos y niveles, convirtiéndose incluso en objetivo político, propagandístico, 
mediático y social. Por muchos avances que se hayan pretendido realizar para 
lograr una inclusión educativa plena del alumnado, siempre seguirá comportando 
el mismo grave problema, intrínseco a su propia naturaleza y definición. Esto es, el 
hecho de que unos incluyen y otros son incluidos (normalmente las personas con 
discapacidad y otros grupos minoritarios). Así, este enfoque es el que, precisa y 
contradictoriamente, mantiene vivas ciertas prácticas y acciones segregadoras para 
alcanzar su objetivo, las cuales, a su vez, generan una discriminación estructural que 
invisibiliza a las personas con discapacidad y legitimiza e incluso niega la existencia 
de dicha opresión sobre ellas (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Málaga, 
2019). De hecho, esta discriminación parece encontrarse en aumento (Leadership 
Conference on Civil Rights Education Fund [LCCREF], 2009), motivada por supo-
siciones y creencias distorsionadas sobre la discapacidad (Wallace, et al., 2003).

En este sentido, a menudo las personas con discapacidad se describen como 
un grupo minoritario invisible (Dunn, 2019) y marginado, que ha sufrido una 
larga historia de violencia, opresión y discriminación (Keller, y Galgay, 2010). 
Concretamente, en España las personas con discapacidad han sido y son víctimas 
de diversas discriminaciones y limitaciones ejercidas sobre su disfrute y acceso a 
derechos, educación, trabajo, información y servicios, tal como evidencian múltiples 
investigaciones e informes (v.g.: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 2021; 
de Cabo et al., 2003; de Ortúzar, 2018; García, et al., 2021; Gutiérrez, et al., 2021; 
Hernández, y Millán, 2015; Huete, 2013; Huete, y Pallero, 2016; INE, 2017, 2021; 
Moral, et al., 2020; Moral, 2021; Observatorio sobre Discapacidad y Mercado de 
Trabajo en España, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021; Observatorio Estatal de la 
Discapacidad, 2021; Organización de Naciones Unidas [ONU], 2017, 2018; Otaola, 
y Huete, 2019; Pascual, 2016; Ramiro, y Ramírez, 2021; Rodríguez, y Cano, 2015; 
Servicio Público de Empleo Estatal, 2019, 2020, 2021; Silván, y Quífez, 2020, 2021; 
Valle, 2020; Villa, 2003).

A estas discriminaciones y limitaciones se suma el sesgo, los prejuicios y el 
capacitismo que impregna el pensamiento de nuestra sociedad y opera como un 
discurso de poder y de dominación transmitido a numerosos niveles. Por tanto, 
resulta imperativo concienciar a la población de que este tipo de actos y actitudes 
no son, bajo ningún concepto, aceptables (LCCREF, 2009). Y en este sentido la 
educación juega un papel clave, ya que el ámbito educativo es uno de los contex-
tos en los que más se evidencia el capacitismo (Rodríguez, 2021), especialmente 
con relación a la inclusión del alumnado, produciéndose un falso dilema entre el 
objetivo de favorecer el máximo desarrollo personal de cada estudiante y la acción 
diferenciadora a realizar para lograrlo (Del Pozo-Armentia, et al., 2020).
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Por ello, este artículo abordará, en primer lugar, las diversas problemáticas que 
presenta el paradigma de la educación inclusiva, para después proponer y reclamar 
un modelo educativo holístico, que sea anticapacitista, crítico y personalizado, de 
modo que contribuya al logro de una verdadera escuela para todos y de la norma-
lización plena de la diversidad.

2. ProblemátIcas del ParadIgma InclusIvo

2.1. El «sesgo inclusivo»

Como ya se adelantaba en la introducción, el paradigma de la educación inclu-
siva tiene implícita una problemática que podría definirse como «sesgo inclusivo», 
ya que para que unos sean incluidos es necesario que otros incluyan, perpetuando 
así la discriminación y el riesgo de exclusión de quienes se considera que nece-
sitan ser incluidos y manteniendo el poder de quienes pueden (o no) incluirles. 
En definitiva, se podría afirmar que el «sesgo inclusivo» corresponde a un enfoque 
capacitista que prevalece en el trasfondo del paradigma de la educación inclusiva 
y, por tanto, en la legislación educativa española vigente, ya que a pesar de que la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE, 2020) procura trasladar el foco a 
las necesidades de cada estudiante, ciertamente sigue basándose en el diagnóstico 
psicopedagógico del alumnado que presenta ciertas dificultades y que es etique-
tado como «alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo» e incluso, 
dentro de este, como «alumnado con necesidades educativas especiales» (LOMLOE, 
2020). Es decir, realmente continúa erigiéndose sobre las capacidades del alumnado 
y lo etiqueta en función de ellas, perpetuando una perspectiva capacitista sobre el 
alumnado, que condiciona y lastra su plena inclusión (García-Barrera, 2017).

Lo mismo sucede con la Estrategia Española sobre Discapacidad 2012-2020 
(Gobierno de España, 2021), que establecía la importancia de lograr que los niños y 
niñas con discapacidad se integrasen adecuadamente en el sistema educativo general 
con el apoyo individual necesario. Para ello, proponía las siguientes líneas de acción 
estratégica: impulsar la detección precoz de las «necesidades educativas especiales», 
potenciar la formación permanente del profesorado y promover una educación 
inclusiva en todas las etapas educativas con los apoyos que sean necesarios (Cano, 
y Rodríguez, 2015). No obstante, la nueva hoja de ruta de la Estrategia Española 
sobre Discapacidad 2021-2030 perseguirá el mismo objetivo, en línea con la estela 
de la Unión Europea (que ha adoptado un marco similar a escala comunitaria para 
el mismo período, denominado «NextGenerationEU») (Comisión Europea, 2020) y el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (Gobierno de España, 
2021). Ello debido a que las estadísticas disponibles muestran que, pese al “alto 
porcentaje de inclusión educativa, subyace un patrón estructural discriminatorio de 
exclusión y segregación hacia el alumnado con discapacidad, que se asienta en una 
mentalidad capacitista” (Rodríguez, 2021, p. 9).
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2.2. Ruptura entre teoría y práctica

Otra de las grandes problemáticas que comporta el paradigma inclusivo es su 
implementación, ya que se produce una severa ruptura entre su configuración a 
nivel teórico y su expresión a nivel práctico (Álvarez-Álvarez, 2013), pareciendo 
olvidarse de que el éxito de la educación inclusiva no radica en la mera presencia 
de los alumnos con discapacidad en las escuelas ordinarias.

Según los últimos datos disponibles del Instituto Nacional de Estadística, corres-
pondientes al curso 2019-2020, en España hay un total de 8.286.603 estudiantes 
matriculados en enseñanzas de régimen general, de los cuales tan solo 38.068 cursan 
educación especial: 27.384 en centros específicos de educación especial y 10.684 
en unidades de educación especial en centros ordinarios.

Por otra parte, según los datos del Ministerio de Educación y Formación Profe-
sional (MEFP) correspondientes al mismo curso académico (curso 2019-2020), el 
porcentaje de «alumnado con necesidad específica de apoyo educativo» matriculado 
en enseñanzas regladas no universitarias ascendería a un 18.3 % (730.100 estudian-
tes), el 9.0 % recibe una atención educativa diferente a la ordinaria (concretamente 
745.794 estudiantes), y el 2.3 % recibiría apoyo educativo en centros ordinarios por 
presentar «necesidades educativas especiales» (un total de 183.725 estudiantes). 
Del 18.3 % de alumnos «con necesidad específica de apoyo educativo», el 30.4 % 
(221.792 estudiantes) tendría «necesidades educativas especiales», suponiendo un 
2.7 % del total de estudiantes matriculados en enseñanzas regladas no universitarias 
(MEFP, 2021).

Por tanto, en España, solamente el 0.4 % de los estudiantes se encontraría matri-
culados en enseñanzas de educación especial, frente al 9.0 % que se encontraría 
matriculado en centros ordinarios recibiendo una atención “distinta” a la ordinaria y el 
7.3 % que se encontraría, supuestamente, “incluido” y atendido de forma “ordinaria”.

Todos estos datos ponen de manifiesto dos cuestiones importantes: la principal 
y primera de ellas responde al hecho de que el paradigma inclusivo actual sigue 
etiquetando al alumnado en función de unas supuestas «necesidades específicas 
de apoyo educativo» o bien unas «necesidades educativas especiales». Esto, nueva-
mente, se vincularía al «sesgo inclusivo» explicado en el apartado anterior, ya que 
dicha etiqueta lo discrimina y distingue del resto de alumnos, basándose en un 
enfoque capacitista y lastrando su posible inclusión en condiciones de igualdad. Y 
la segunda cuestión, vinculada también a la primera, hace referencia a la ruptura 
que se produce entre la teoría y la práctica inclusiva, ya que aún existe un alto 
porcentaje de estudiantes atendido fuera de las aulas ordinarias (un 9.0 % en total, 
según datos del MEFP, 2021) y cuyo derecho a recibir una educación inclusiva de 
calidad está siendo vulnerado, incumpliendo el artículo 24 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006).

Además, del 2.3 % de alumnos que reciben apoyo educativo en centros ordi-
narios por presentar «necesidades educativas especiales», la mayor parte es atendida 
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en aulas especiales durante más del 20% de la jornada escolar (Ramberg, y Watkins, 
2020), pasando más horas en ellas cuanto más significativas resultan sus dificultades 
(Wendelborg, y Tøssebro, 2011).

En este sentido, se produce una ruptura con lo que se desea a nivel teórico que 
suceda en la práctica. Esto es, que los sistemas educativos garanticen dos derechos a 
todos los estudiantes: “el derecho a aprender de acuerdo con sus posibilidades y el 
derecho a aprender en común con sus compañeros de similares edades” (Marchesi, 
y Hernández, 2019, p. 47). A su vez, ambos derechos guardan relación con el cuarto 
Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que reclama 
tanto el logro de una educación inclusiva, equitativa y de calidad como la promoción 
de oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos (UNESCO, 2016). 
Pero esto no ocurre en la mayoría de las realidades educativas, donde se olvida 
que no basta con que los alumnos estudien juntos en la misma aula ordinaria, sino 
que es preciso asegurar que todos puedan disfrutar de las mejores condiciones para 
aprender y desarrollar al máximo su potencial individual.

Además, la ley educativa española actual (LOMLOE, 2020), pese a realizar una 
firme apuesta por la inclusión educativa, sigue dejando un resquicio abierto a que 
algunos estudiantes sean escolarizados en centros de educación especial, por lo que 
no supone un avance real en esta dirección, al igual que sucedía con el informe 
Warnock (1978). Dicho informe propugnaba que todo el alumnado presenta necesi-
dades educativas y proponía que la categorización de la discapacidad desapareciera, 
pero, contradictoriamente, a su vez señalaba que las necesidades de ciertos estudiantes 
podían considerarse «especiales» y distintas a las del resto. De este modo, el concepto 
de «necesidades educativas especiales» comenzó a consolidarse a nivel internacional 
a partir de la Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), que volvía a incurrir en 
el error de reclamar una educación inclusiva para todos los alumnos, exceptuando 
aquellos que, por “razones de peso”, no debieran asistir a los centros ordinarios.

Sin embargo, los centros de educación especial limitan el desarrollo socioafec-
tivo de su alumnado a un grupo de personas que no resulta representativo de la 
sociedad en general, lo cual dificulta su posterior inserción laboral y social, ya que 
“la sociedad difícilmente admite a quienes no conoce” (Casanova, 2011, p. 15). Es 
decir, igual de importante resulta para dicho alumnado aprender junto a sus iguales 
como a sus iguales aprender junto a dicho alumnado.

Otra de las rupturas que se produce entre la teoría y la práctica de la inclusión 
educativa se deriva de las políticas mercantilistas que orientan buena parte del 
modelo educativo español, que permite y fomenta la privatización de la educación y 
la articulación de mecanismos selectivos de acceso según criterios socioeconómicos, 
de rendimiento académico y procedencia étnico-cultural, lo cual sin duda contribuye 
a generar unos altos índices de segregación escolar (Murillo, et al., 2018) y atenta 
contra el derecho de todos los niños a recibir una educación justa, equitativa y de 
calidad. Por tanto, para vencer este tipo de discriminación es necesario apostar por 
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sistemas de acceso igualitario y erradicar toda forma de selección arbitraria en el 
acceso escolar (Duk, y Murillo, 2019).

Por último, una clara ruptura entre teoría y práctica inclusiva se vincula a las 
barreras derivadas del diseño curricular. Por una parte, a nivel internacional (UNESCO, 
1990) se apuesta por un currículo flexible y abierto a la diversidad, recomendación 
seguida por España (LOMLOE, 2020), cuya legislación, contradictoriamente, permite 
al mismo tiempo la realización de adaptaciones curriculares para aquellos estudian-
tes que las precisen (López-Melero, 2011), contribuyendo a la estigmatización y la 
patologización de la diferencia (Echeita, y Calderón, 2014). Esto supone una práctica 
segregadora y discriminatoria respecto a estos últimos, impidiéndoles beneficiarse 
del currículum común que ha sido diseñado para todo el alumnado (o más bien 
para un estudiante “medio” inexistente). Otro impedimento derivado del diseño 
curricular es la sobrecarga existente a nivel de objetivos y contenidos, que impide 
atender adecuadamente a la diversidad dentro de las aulas ordinarias (Dabdub-
Moreira, y Pineda-Cordero, 2015). Por todo ello, el currículo debe diseñarse bajo 
un enfoque competencial que tenga en cuenta las directrices del Diseño Universal 
de Aprendizaje (Center for Applied Special Technology [CAST], 2018; Instituto de 
Tecnología Educativa [ITE], 2009).

2.3. Lenguaje capacitista

La última de las problemáticas tiene que ver con la mutua estructuración del 
lenguaje y el conocimiento, y más concretamente, con el hecho de que el lenguaje 
que se emplea para hacer referencia a las diferencias humanas condiciona sin duda 
las actitudes que se mantienen acerca de la diversidad (Marchesi, y Hernández, 2019) 
y los modelos educativos que se implementan (López-Melero, 2011).

Por este motivo, en las últimas décadas han sido impulsados ciertos cambios 
a favor de denominaciones que reemplacen las etiquetas y estereotipos negativos 
existentes sobre las diferencias humanas, ya que sin duda generan discriminación 
y segregación y dificultan el avance hacia la normalización plena de la diversidad.

Así, por ejemplo, hablar de «necesidades educativas especiales» obedecería a 
un patrón capacitista que interpretaría las capacidades de unos como «normales» 
y las de otros como «diferentes», peores o menos válidas. Lo mismo sucedería con 
las «necesidades específicas de apoyo educativo», que implican que las de otros 
resulten «inespecíficas» o bien que estos otros no requieren ningún tipo de apoyo 
educativo, lo cual resulta imposible, pues todos necesitamos algún tipo de apoyo 
para aprender. Por tanto, resultaría necesario liberar nuestro enfoque educativo de 
esta mirada capacitista y apostar por un modelo de normalización plena en el que 
se entienda que todas las personas tenemos nuestras propias características y nece-
sidades educativas (García-Barrera, 2013; Rodríguez, 2021), distintas unas de otras, 
y que deben ser atendidas como tales, sin etiquetas, sesgos ni prejuicios, dentro 
de una educación que sea «especial» para todos. Esto último resultaría importante 
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para acabar también con la «educación especial», que además de etiquetar a quien 
la recibe conduce a pensar que el resto de la educación no tiene nada de especial 
para nadie.

En el contexto educativo también resulta necesario emplear el concepto 
de equidad en lugar del de igualdad, ya que resulta más preciso en cuanto a la 
necesidad de atender a la singularidad y a la diversidad humana en toda su pleni-
tud y riqueza, poniendo en valor de forma positiva sus diferencias implícitas y 
explícitas, considerándolas como una gran oportunidad de aprendizaje (Ainscow, 
2001; Barth, 1990; Freire, 1993; López-Melero, 2011; Stainback, y Stainback, 1999).

Otro ejemplo de cambio es el que propone López-Melero (2011), quien apuesta 
por hablar de «oportunidades equivalentes» en lugar de hacerlo sobre «igualdad de 
oportunidades», a fin de enfatizar la necesidad de ofrecer a todos los estudiantes 
unas oportunidades de aprendizaje equivalentes en cuanto a las posibilidades 
ofrecidas para que todo el alumnado desarrolle al máximo su potencial individual, 
pero que no tienen por qué ser iguales en tanto idénticas para todos. Esto guarda 
una estrecha relación con los fundamentos del Diseño Universal de Aprendizaje y 
la idea de que los estudiantes no tienen por qué aprender haciendo lo mismo, en 
el mismo tiempo y de la misma forma (CAST, 2018; ITE, 2009). De hecho, precisa-
mente para respetar sus diferencias individuales es imprescindible que el proceso 
de enseñanza también se diversifique y enriquezca, ofreciendo a cada estudiante 
todo lo que necesite para aprender.

Por tanto y en base a todo lo señalado, resulta necesario avanzar hacia un 
modelo de normalización plena que acabe con este tipo de lastres conceptuales 
que impiden la construcción de una verdadera escuela para todos y una educa-
ción personalizada que responda a las necesidades educativas personales de cada 
estudiante y a las demandas de la nueva ecología del aprendizaje en la que nos 
encontramos inmersos (Coll, 2016; García-Barrera, 2013, 2021).

3. aPuesta Por una escuela Para todos

La apuesta por una escuela para todos (Ainscow, 2001; Arnáiz, 1996, 2003; 
UNESCO, 1990) no es nueva y se encuentra respaldada por diversas normativas y 
mandatos, entre los que cabe destacar la Declaración Mundial de Educación para 
Todos (UNESCO, 1990), que inició el movimiento de educación inclusiva recalcando 
que su principal objetivo era dar respuesta a las necesidades de todo el alumnado 
(Martínez, et al., 2010). Sin embargo, como ya se ha expuesto en los anteriores 
apartados, la inclusión educativa enfrenta un problema sumamente complejo (Cruz-
Vadillo, 2019; Duk, y Murillo, 2016, 2018) del que derivan múltiples problemáticas 
de difícil solución. Si continuamos moviéndonos bajo un paradigma inclusivo en el 
que unos incluyen y otros son incluidos, no podremos acabar con la discriminación 
y la segregación que lastra nuestro sistema educativo.
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Resulta imprescindible avanzar hacia un paradigma educativo personalizado en 
el que ningún estudiante sea etiquetado ni excluido, porque construir una verdadera 
escuela para todos, sin excepciones, resulta justo y necesario. Y para consolidar su 
base, se debe conseguir una normalización plena de la diversidad, entendiendo que 
todos formamos parte de ella y que nuestras diferencias individuales nos enrique-
cen y ayudan a aprender. Para ello, el sistema educativo debe tomar como base los 
principios de equidad y justicia social, transformando las escuelas en comunidades 
de aprendizaje (Flecha, y Puigvert, 2002) desde las que se ponga en marcha una 
pedagogía crítica (D'Antoni, et al., 2012; Freire, 1980; McLaren, 1997) que elimine 
el capacitismo y cualquier otra forma de discriminación humana (García-Barrera, 
2021). Escuelas para todos que ofrezcan a cada estudiante oportunidades equipa-
rables (López-Melero, 2011) que le permitan desarrollar al máximo su potencial 
individual, sin exclusiones (Echeita, 2006), en el marco de una experiencia de 
aprendizaje ajustada a sus necesidades educativas personales (García-Barrera, 2013). 
Escuelas que garanticen una educación justa y de calidad para todos apoyada en 
el Diseño Universal de Aprendizaje (CAST, 2018; ITE, 2009) y en el desarrollo de 
Planes Personales de Aprendizaje (Coll, 2016).

Pero para lograr dicha transformación se requieren, adicionalmente, múltiples 
cambios, algunos de los cuales ya han sido mencionados en este artículo. No obstante, 
cabe recordar la importancia que adquiere la actitud docente hacia la diversidad 
y la inclusión y la dotación a docentes y centros de cualquier apoyo y ayuda que 
puedan requerir para promover el aprendizaje de todo el alumnado (Stainback, y 
Stainback, 1991). Aunque para lograrlo, en primer lugar se debe fortalecer y actua-
lizar la formación inicial y permanente de los profesores, directivos, inspectores 
educativos y otros profesionales del área y, en segundo, reconvertir todos los centros 
de educación especial en centros de recursos, apoyo especializado y asesoramiento 
para los centros ordinarios (Casanova, 2011; LOMLOE, 2020).

4. dIscusIón y conclusIones

Los avances realizados en las últimas décadas hacia un modelo educativo 
inclusivo resultan claramente insuficientes e incompletos, incurriendo en el error de 
naturalizar la segregación de aquellas personas que no responden al ideal norma-
tivo y perpetuando, por tanto, toda clase de prácticas, representaciones y acciones 
capacitistas (Rodríguez, 2021) que derivan en una discriminación estructural que 
a menudo queda invisibilizada en el sistema. El lenguaje empleado en el modelo 
inclusivo contribuye a ello, etiquetando las diferencias individuales como si sola-
mente aquellas que corresponden a dificultades de aprendizaje formasen parte de 
la diversidad. Así, se señala y segrega a los estudiantes que las presentan, lastrando 
su plena inclusión (García-Barrera, 2013).

Como se ha expuesto en este artículo, “si no se cambia el lenguaje, el pensa-
miento seguirá siendo el mismo” (López-Melero, 2011, p. 41). En este caso, mientras 
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se continúe hablando de educación especial o compensatoria, de necesidades 
educativas especiales, de necesidades específicas de apoyo educativo, de aulas 
de apoyo, de adaptaciones curriculares, etc., la segregación seguirá existiendo y 
perpetuándose como una práctica comúnmente aceptada en el ámbito educativo 
(Tilstone, et al., 2003; López-Melero, 2011). En definitiva, las creencias, actitudes, 
estereotipos, opresiones y prácticas discriminatorias seguirán existiendo en tanto 
no cambie la percepción, consideración y el lenguaje que se emplea respecto a las 
diferencias individuales, considerándolas como un elemento enriquecedor y propio 
de la naturaleza humana.

No cabe duda de que la respuesta educativa que se ofrece a la diversidad es 
compleja y multifactorial, dependiendo entre otros aspectos de la ratio de alumnos 
por profesor, del personal de apoyo disponible en el centro, de los recursos exis-
tentes en él, del apoyo brindado por las administraciones educativas, del respaldo 
a nivel legislativo y normativo, etc.; pero, sobre todo y especialmente, de las 
competencias, conocimientos y experiencia que tenga el docente, de su actitud y 
percepción sobre las diferencias humanas, su sensibilidad hacia las diversas necesi-
dades educativas personales de su alumnado y su compromiso con una educación 
justa y de calidad para todos. Pero, como no podría ser de otra forma, para lograr 
este tipo de educación todo ello debe verse acompañado tanto de una sólida 
formación inicial y permanente para el profesorado (Marchesi, y Hernández, 2019; 
Pinelli, 2015; Rizzo, et al., 2021) como de un cambio generalizado en las culturas y 
valores que caractericen tanto a dicha formación como a las creencias y comporta-
mientos sociales (Camedda, y Santi, 2016; Marchesi, y Hernández, 2019; Martínez, 
et al., 2010) y, por supuesto, de unas políticas educativas que lo guíen, respalden y 
además garanticen los recursos necesarios para desarrollarla con éxito (Marchesi, y 
Hernández, 2019). Porque si nuestro sistema educativo sigue sometido a continuos 
vaivenes políticos sin alcanzar un pacto educativo estable que cuente con todos 
(Cruz, 2019; Fernández-Enguita, 2018; Novella, 2020; Pellicer, 2018; Tedesco, 2010), 
sin excluir a nadie ni proponerse en contra de nadie (Cruz, 2019) y que abandone 
por fin la polarización política (Fernández-Enguita, 2018; Collados, y Hernández, 
2020), difícilmente las escuelas van a poder superar todas las problemáticas señala-
das en este artículo y lograr construir una verdadera escuela para todos (Ainscow, 
2001; Arnáiz, 1996, 2003; UNESCO, 1990) basada en un modelo holístico y en la 
normalización plena.

Dicha normalización plena debe tomar como base una diversidad integrada 
por todos los seres humanos y sus diferencias, valoradas de forma positiva y sean 
cuales sean (Caamaño, et al., 2022), requiriendo un giro en las políticas insti-
tucionales que fomente un cambio de mentalidad y actitud hacia la diversidad 
tanto docente (Forlin, 2010) como social, ya que resulta indispensable compren-
der la complejidad de la diferencia, reconocer la discriminación e identificar los 
prejuicios (Sapon-Shevin, 2017), tanto propios como ajenos. Además, para que el 
paradigma personalizado logre implementarse correctamente es necesario llevar 
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a cabo otras acciones a nivel educativo, como flexibilizar los tiempos, espacios, 
grupos y horarios escolares, fomentar la interdisciplinariedad entre las diferentes 
materias, garantizar la accesibilidad del centro a todos los niveles, reducir las ratios 
profesor-alumno, proporcionar a cada centro los recursos que necesite, favorecer 
el trabajo internivelar del alumnado en función de sus competencias y conoci-
mientos, y un largo etcétera.

Por tanto, como principal línea de futuro resulta necesario entender la diver-
sidad como marco integrador de todas las diferencias individuales, descartando 
cualquier tipo de aproximación capacitista o discriminatoria sobre ellas. Trabajar 
en la consolidación de este enfoque es esencial para alcanzar la normalización 
plena del concepto de diversidad y poder lograr tanto una verdadera escuela para 
todos (Ainscow, 2001; Arnáiz, 1996, 2003; UNESCO, 1990) como un mundo en el 
que todos tengamos, por fin y de verdad, los mismos derechos y oportunidades.
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